
 

ACTA  DE  LA  UNDÉCIMA  SESIÓN  DEL  ÓRGANO  DE  SELECCIÓN 
CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA EN 
PROPIEDAD DE 2 PLAZAS DE OFICIALES/PODADORES DE PLANTAS 
ORNAMENTALES  Y  ARBORICULTURA  Y  FORMACIÓN  DE  BOLSA  DE 
EMPLEO CON 5 TITULARES Y 1 RESERVA.

En Casa Pineda, siendo las 12 horas y 20 minutos del día 4 de diciembre de 
2025, se reúne el  órgano de selección para la cobertura en propiedad de 2 
plazas  de oficiales/podadores  de  plantas  ornamentales  y arboricultura,  a los 
efectos de la realización de la segunda prueba práctica del proceso selectivo, 
formado por:

Presidente D. Antonio Castillo Cortes
Vocal nº 1 D. Julio Álvarez Palacios 
Vocal nº 2 D. José Manuel Vega Guzmán
Vocal nº 3 D. Manuel Sánchez García
Secretario D. Jorge Contreras Cano

Primero. Dada la presencia tanto del Sr. Presidente como la del Secretario, así 
como de todos los miembros del Tribunal, se considera cumplido el requisito 
reglamentario para su válida constitución.

Segundo. Transcurrido el plazo de cinco días naturales contados desde el día 
siguiente  al  de  la  publicación  en  el  tablón  de  anuncios  del  acta  con  los 
resultados  provisionales  obtenidos  en  la  fase  de  concurso,  el  tribunal  de 
selección procede a revisión de las alegaciones presentadas en tiempo y forma, 
referentes a posibles errores aritméticos y valoraciones de formación:

- Con fecha de 29/11/2025 y registro de entrada 2025-E-RE-8097 el aspirante 
Mario Pino Armero, alega que su puntuación no es acorde a los documentos 
proporcionados. Se revisa la documentación y se subsana la puntuación de 0,5 
a 0,6 de la formación de “Apeo controlado y tala (16 horas). Se desestiman el 
resto de las peticiones por los siguientes motivos:

 Las  enseñanzas  oficiales  regladas  no son  objeto  de  valoración  en  las 
bases de la convocatoria, limitándose a curos de formación.

 La puntuación obtenida por servicios prestados de similar contenido en la 
Administración o Empresa Pública asciende a 1,08 puntos, nueve meses 
completos multiplicados por 0,12. Solo se valoran contratos como oficial 
(grupo 8). El total de los 384 días que alega el aspirante derivan de la 
suma errónea del aspirante de un contrato de 90 días del 14/01/2025, 
estando fuera del plazo de presentación de documentación. 

- Con  fecha  de  01/12/2025  y  registro  de  entrada  2025-E-RE-10325  el 
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aspirante Ángel Medina Carrillo, solicita la corrección de su puntuación por 
un error en la aritmético de su puntuación en la fase de entrevista, siendo 
esta de 5,5 y no de 5 puntos.

El  tribunal  revisa  de oficio  la  trascripción de  las  puntuaciones  y subsana la 
obtenida por el aspirante Mario Pino Armero en la fase de oposición, siendo esta 
de 51 y no de 51,5, como se publica en acta anterior.
 
Tercero. Tras la resolución de las alegaciones, los resultados definitivos en la 
fase de concurso son los siguientes:

RESULTADOS FASE DE CONCURSO

Primer 
Apellido

Segund
o 

Apellid
o

Nombre DNI
Experienci

a
Formació

n
Total

Fuentes Herreros Francisco
***0119*

*
1,44 8,7 10,14

López López Blas
***4622*

*
0 2,5 2,5

Medina Carrillo Ángel
***9393*

*
0 1,1 1,1

Pino Armero Mario
***2558*

*
1,08 2,8 3,88

Rosales Marín
Julio 

Alberto
***4411*

*
0 5,8 5,8

Cuarto. Acto seguido, el Tribunal procede a la calificación definitiva del proceso 
de selección, que estará determinada por la suma de la calificación final de la 
fase de oposición y de la fase de concurso, obteniendo los siguientes resultados 
definitivos:

FASE DE OPOSICIÓN

Primer 
Apellido

Segund
o 

Apellid
o

Nombre DNI

Puntuació
n

Examen 
tipo test

Puntuació
n

Prueba 
práctica

Entrevista 
personal

Fuentes Herreros Francisco ***0119*
*

18,5 22 5

López López Blas ***4622*
*

12 29,5 7

Medina Carrillo Ángel ***9393*
*

14 35,5 5,5

Pino Armero Mario ***2558*
*

13,5 29 8,5
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Rosales Marín Julio 
Alberto

***4411*
*

12 23,5 7

RESULTADOS DEFINITIVOS

Primer 
Apellido

Segund
o 

Apellido
Nombre DNI

Fase 
oposició

n

Fase 
concurso

Total

Fuentes Herreros Francisco
***0119*

*
45,5 10,14 55,64

López López Blas
***4622*

*
48,5 2,5 51

Medina Carrillo Ángel
***9393*

*
55 1,1 56,1

Pino Armero Mario
***2558*

*
51 3,88 54,88

Rosales Marín
Julio 

Alberto
***4411*

*
42,5 5,8 48,3

Cuarto. El Tribunal acuerda elevar la propuesta de contratación de 2 plazas de 
oficiales/podadores de plantas ornamentales y arboricultura de los aspirantes 
con mayor puntuación:

Primer Apellido
Segundo 
Apellido

Nombre DNI

Medina Carrillo Ángel ***9393**

Fuentes Herreros Francisco ***0119**

Quinto. Establecer relación complementaria, de conformidad con el apartado 
diez de las bases de la convocatoria, con el fin de asegurar la cobertura de las 
mismas ante posibles renuncias de los aspirantes seleccionados, así como para 
la formación de una Bolsa de Empleo:

Orden
Primer 

Apellido
Segundo 
Apellido

Nombre DNI

1 Pino Armero Mario ***2558**

2 López López Blas ***4622**

3 Rosales Marín Julio Alberto ***4411**

Se levanta sesión siendo las 13 horas del día de su comienzo, de la que se 
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extiende la presente acta, que firman los miembros del Tribunal, conmigo, el 
Secretario, que certifico.

Para  constancia,  como  Secretario  del  Tribunal,  redacto  la  presente  acta 
prestando la conformidad de todos los miembros del  mismo y firmándola el 
Secretario por razones de eficacia administrativa.

EL SECRETARIO
JORGE CONTRERAS CANO

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
N

2H
Q

2Q
5L

R
Q

G
SH

PD
M

G
D

G
G

M
TL

L 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lc

al
al

ar
ea

l.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
 d

e 
4 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Alcalá la Real
	2025-12-04T15:00:06+0100
	ALCALÁ LA REAL
	JORGE CONTRERAS CANO - 48667837K (FIRMA)
	Lo acepto




